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Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

MODIFICACIONES A LA LEY N° 20.544, QUE REGULA EL TRATAMIENTO
TRIBUTARIO DE LOS INSTRUMENTOS DERIVADOS

 
Extracto de circular del Servicio de Impuestos Internos N° 22 del 30/03/2020 que imparte

instrucciones sobre la modificación efectuada por ley N° 21.210, relativa a la obligación de
informar al Servicio las operaciones sobre instrumentos derivados para poder deducir los gastos
respectivos y regularizar la situación, frente a la Ley sobre Impuesto a la Renta, de los
contribuyentes que entre los años comerciales 2014 y 2019 no hubiesen dado cumplimiento a la
obligación de información establecida en el artículo 13 de la ley N° 20.544.

 
El texto íntegro de esta circular está publicado en la oficina virtual del Servicio de

Impuestos Internos en internet (www.sii.cl).
 


		2020-04-02T21:11:15-0300




